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AGUA POTABLE Y
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NAY.CEA-RF.02.25

Contrato de Obra Públ¡ca No. NAY-CEA-RF{2-25

Contrato de obra pública a prec¡os un¡tarios y t¡empo determ¡nado que celebran, por una
parte, la coMlslÓN ESTATAL DE AGUA POTABLE y ALCANTARIILADo, representada
legalmente por su D¡rector General el lNG. EULALIO ORTIZ GOME, a quien se denominará
"Lo Controtonte" y por la otra COilSTRUCCIO'{ES y PROYECTOS DE OBRAS C|VILES OE pAZ

S. DE R.L DE C.V. es representada por el lNG, JORGE GONZALE DE pAZ en su carácter de
Gerente General a quien se denominará "El Controtisto" de acuerdo a las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

ll 'La contrutonte' decla¡al

1-A) Que es un organ¡smo público descentral¡zado del Gobierno del Estado, con
personalidad juríd¡ca y patr¡monio propio y con dom¡cil¡o en esta Capital del
Estado; en los términos del Artículo 40 de la Ley de Agua potable y
Alcantarillado vigente, publicada mediante decreto número 7g69 en el
Periódico Of¡c¡al, órgano del Gobierno del Estado.

1 -B) Que tiene capacidad legal para suscrib¡r el presente ¡nstrumento por conducto
de su Director General, lNG. EUIAUO ORTIZ GOMEZ, tal como lo acredita
con el nombramiento suscrito por el pres¡dente de la Junta de Gobierno de
la Comisión Estatal de Agua potable y Alcantar¡llado de Nayarit, el OR.

MtGUEt AruG¡t Havtnno QUt¡tTERo, Gobemador Constituc¡onal del
Estado de Nayarit, de fecha 01 de Abril de 2025, en los términos y facultades
que le confieren los artículos 31, ftacciones l, lV y XVll, 42 fracción XVll, 44
fracción t, 46 de la ley de Agua potable y Alcantar¡llado del Estado de
Nayarit, 1, 3, 13 fracciones t, , Vll y tX del ReBlamento lnterior de la Comisión
Estatal de Agua potable y Alcantarillado del Estado de Nayarit.

1-C) Que ha sido designado por el C. Gobernador Constituc¡onal del Estado de

Mediante el procedimiento de Licitación por modalidad de VVITACÍON
CUANDO MENOS TRES CONTRATTSTAS No. NAy-CEA-RF-02-25-tR de fecha
de Julio de 2O25, para ser contratada a prec¡os Unitar¡o
Determinado.

coMstóN Esrara! oE AGUA porABt t y ALCANTARIrADo oE NAyARIT
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REHABITITACION DE TINEA DE CONDUCCION DE AGUA POTAELE, EN
ToCAUDAD DEJATCOCOTAN, MUNtCtptO DE sAI\¡ BLAS, NAYAR|T
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1-D) Que para cubrir ras erogaciones que se deriven der presente contrato, ra
secretaría de Desarroflo sustentabre de Nayarit Mediante of¡c¡o No Ap-lp-
JUN-088-2025 de fecha 26 de junio de 2025, autor¡zó la tnversión por un
monto de $2,829,6y,47 (Dos Millones ochocientos ve¡ntiocho M¡l
Seisc¡entos Cincuenta y Cuatro pesos 47/1ü) M.N.), incluyendo el LV.A.,
conforme a ra Ley orgánica de Gobierno del Estado, ra cual se encuentra
¡nserta en el Programa, sc AGUA PoTABLE con estructura financiera del
lfl)% der Fondo de Aportac¡ones para er Fortarecimiento de ra§ Entidades
Federat¡va§ (FAFEF). La obra objeto de este contrato está comprendida en ra
apertura programática E060 Fortarecimiento der sistema de abastecimiento
el agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento

1-E) Que el presente contrato se adjudicó a "El contratista,' para llevar a cabo las
obras a que se destina la inversión autor¡zada, que se menc¡ona en el ¡nc¡so
1-D de la presente decraración, de acuerdo con ros actos rerativos ar
procedimiento de adjudicación correspondiente, para tal efecto, se celebró
el acto de presentación y apertura de las propuestas técnica- económica el
día 14 de Jur¡o de 202s, y er acto donde "Lo Contratonte" hizo saber su Fa[o,
se rearizó er día 16 de Jurio de 2025, en er que se adjudicó a,,Er controtisto,,
el presente contrato, para la realización de los trabaios objeto del m¡smo.

1-F) Descripción de las obras objeto de este contrato:

REHABII.ITACIOÍ'¡ OE TINEA DE CONDUCCION DE AGUA POTABTE, EN TA
TOCATIDAD DE JATCOCOTAN, MUNICIPIO DE SAN BIAS, NAYARIT

1G) Que tiene establecido su domicilio en Av. lnsurgentes No. 1060, en Tepig
Nayarit, mismo que señala para ros fines y efectos regares de este contrato.

1-H) Que la adjudicac¡ón del presente
INVITACION A CUANDO MENOS
establec¡do por Ia Ley de Obra
d¡sposiciones letales aplicables.

contrato se realizó med¡ante proceso de
TRES CONTRATTSTAS y de acuerdo a lo
Pública del Estado de Nayar¡t y demás

€

" E I Co nt roü sto " decla¡a:

ll-A) Que t¡ene capac¡dad juríd¡ca para contratar y
y económicas para obligarse a la ejecución de I
y que dispone de la organización y elementos

reún e las condiciones técn¡cas
a obra objeto de este contrato,
requeridos por Ley p

il)

ara ello

B
/

coM'rófl EsrAr^. DE A6uA poTABrE y AtcAñrAn r.r*or*K-'
Ar. ln¡r¡türn¡r 1É Or¡nta. Cobnl. C¡.t o c"p 6a(E0 f¡Cq L¡fortt
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ll-B) Que acredita la existencia legal de la sociedad con el testimonio de la
escritura públ¡ca const¡tutiva número 10,061 de fecha 08 de Mayo de 2018,

otorgada ante la fe del Notario Público No.21 de la ciudad Tepic, del Estado

de Nayar¡t., Lic. María de Lourdes Yerena Galeana.

Que es representada por el C. lN6. JORGE GONZALEZ DE PAZ, Gerente General

con eltest¡monio de la Escritura Públ¡ca constitut¡va número 10,051de fecha

08 de Mayo de 2018, otorgada ante la fe del Notario Públ¡co No.21 de la
ciudad Tepic, del Estado de Nayar¡t., Lic. María de Lourdes Yerena Galeana,

Mandato que a la fecha no le ha sido limitado ni revocado, lo que declara

bajo protesta de decir verdad, qu¡en se identifica con credencial del INE con

clave de elector GNPZJR58072409H801

ll-C) Que tiene establec¡do su domicilio en Av. Universidad # 150 Fracc. Ciudad

Del Valle, En El Municipio De Tepic, Nayarit; y lo acredita con la Constanc¡a

de S¡tuación Fiscal de fecha 21 de Julio de 2025

ll-E) Que conoce el contenido y los requ¡sitos que establecen la Lev de Obra

Pública del Estado de Navar¡t. I as reglas generales para la contratación y

ejecuc¡ón de obras públicas y de los servicios relacionados con las mismas
para las dependencias y entidades de la Administración Pública, y el

conten¡do de los anexos incluidos que contienen: catálogo de conceptos,
cantidades de trabajo, unidades de medida, precios unitarios propuestos e

¡mportes parc¡ales y el total de la propos¡ción, especificaciones de

construcción, protrama de ejecución de los trabajos detallados por

eonceptos, cons¡gnados por periodos, las cant¡dades por ejecutar e importe§
correspondientes y demás documentos que forman parte de la propuesta

técnica y económ¡ca y la bitácora que se integrará, que debidamente
firmados por las partes integran el presente contrato.

ll-F) Que ha ¡nspeccionado deb¡damente el sit¡o donde se realizará la obra objet
de este contrato, a fin de cons¡derar todos los factores que intervienen en
ejecución.

ll-G) Que, bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de
supuestos previstos en el artículo 31 de la d ra Pública del

€

L

Navarit.

"LAS PARTES" declaran:

lll-A) Que se reconocen la personalidad y capacidad legal con que compar na
la elaboración y suscripción del presente instrumento en el

ilt

coMsróñ €srATAL DE A6uA poraBtf y ATcANTAR[liDo of NAyanrr
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dolo, error ni lesión por parte de alguno de los contratantes en virtud de su
buena fe.

lll-B) Que, en atenc¡ón a su naturaleza, a sus funciones, atribuc¡ones y capacidad
estiman conveniente la celebración del presente instrumento el cual se
aiusta a las disposiciones juríd¡cas v¡gentes sobre la materia y se celebra de
conformidad con las s¡guientes:

cuusuLAs

Primera. - Ob¡eto del Contrato

oLo Contrdtonte" encomienda a"El Controtisto" la realización de la obra consistente en:
REHABILITACION DE LINEA DE CONDUCCION DE AGUA POTABLE, EN U LOCAUDAD DE
IALCOCOTAN, MUNICIPIO DE SAN Bt!.S, NAYARIT, "El Contrat¡sto,,se obliga a realizarta
hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos
ordenamientos, normas y anexos señalados en el inc¡so ll-E) de la declaración segunda de
este contrato, así como las disposiciones en materia de construcc¡ón vigentes en el ámbito
federal, estatal y mun¡cipal donde deban realizarse los trabajos; así como los proyectos,
planos, especif¡caciones, catálogos de conceptos, programas y presupuestos

correspondientes, que como anexos forman parte ¡ntegrante de este contrato.

Segunda. - Monto del Contrato.

El monto del presente contrato es de S2,436,324.94 (Dos Millones cuatrocientos Treinta y se¡s M¡l
Trescientos veinticuatro Pesos 94/100 M.N.)Mas $399,811.99 (Tresc¡entos ochenta y Nueve Mil
Ochocientos Once Pesos 99/100 M.N.), por concepto del t.V,A. para un Total 92,826,136.93 (Dos
M¡llones Ochoclentos Ve¡ntiséls M¡l C¡ento Treinta y S€¡s pesos 93/100 M.N.l

Pesos 90/1@ M.N.)

Tercera. - Plazo de E¡ecuc¡ón.

"El contrat¡sta" se obliga a iniciar la obra el día 22 de Julio de 2o2s, y a terminarla a má
tardar el día 04 de Septiembre de 2025, de conformidad con el programa de trab
aprobado, con un periodo de 45 (Cuarenta y Cinco) días naturales.

Cuarta. - Oisponib¡lidad del lnmueble y Documentos Adm¡n¡strat¡vos.

"Lo Conüatonte" 5e obl¡ga a poner a dispo§¡ción de,,Et Controt¡sto,,, el o los inmuebl
que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictám
perm¡sos, l¡cencias y demás autorizaciones que se requ¡eran para su realización y q
tramitación sea competencia de la " Lo Controtonte', .

coMEtóN EsrATAt- DE aGUA porABu y ALCANTARI.IADo DE NAyaRtr
Av. lnsurgántés 1SO Orhñt¿, Cot¡¡ñi¿ C.ñtro C.p 63m Teptc, áy¿rft.
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€Quinta. - Ant¡c¡pos.

Para er inicio de ra obra, así como adquisición de equipos y mater¡ares objeto der presente
contrato, "Lo controtonte" otorgará un anticipo por er 50 % (cincuenta por ciento), de ra
asignación aprobada ar contrato correspondiente, que importa ra cantidad de
$7,218,162.47 (Un Mi[ón Dosc¡entos Diec¡ocho Mir ciento sesenta y Dos pesos 47/100
M.N.) Ma' 5194,906.00 (c¡ento Noventa ycuatro Mir Novec¡entos seis pesos 00/100 M.N.),
por concepto del r.v.A. p¿r. un Total $L,4'L?,ú9.47 (un Mlllón cu¡troclentos Trece Mll
Sesenta y Ocho pesos 4/100 M.N.)

que será entregado a "Et controt¡sto" con antelac!ón a la fecha pactada para el inicio de
los trabajos y este se obriga a ut¡r¡zarro en ra rearización de ros mismos

Sexta. - Forma de pago.

Las partes conv¡enen que ros trabajos objeto der presente contrato, se patuen conforme a
Io estabrec¡do en er catárogo de conceptos, mediante ra formuración de estimac¡ones que
podrán ser semanares, Quincenares o como máximo 30 días carendario, ras que serán
presentadas por "Er controt¡sfa" a ra residencia de supervis¡ón dentro de ros cuatro días
hábiles siguientes a ra fecha de corte; La Residencia de supervisión dentro de ros siete días
hábiles s¡gu¡entes deberá rev¡sar, y en su caso autorizar ras estimaciones, m¡smas que serán
pagadas en ras oficinas de ra comisión Estatal de Agua potabre y Arcantariflado, ubicadas
en: Av' rnsurgentes No. 1060. cor. centro de esta c¡udad, dentro de un prazo no mayor a 20
días naturares, contados a part¡r de ra Autorización por parte de la supervisión; las
diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resorverán y en su caso, se
incorporarán en la s¡gu¡ente est¡mación.

Tratándose de pagos en exceso que llegase a recibit ,,Et Controt¡sta,,, desde la contratación
y ejecución de la obra, este se obl¡ga a reintegrar las cant¡dades pagadas en exceso, más los
¡ntereses correspond¡entes conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley
de lnsresos de Gobierno del Estado en los casos de prórroga para el pago de
fiscales. Los cartos se calcularán sobre las cantldades pagadas en exceso en cada
computarán por dfas calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que
efect¡vamente las cantidades a disp osición de " Lo Controtonte,, .

d¡

soys
o

Séptima. - Garantías.

COMISIÓ'{ ÉsfATAr D€ A6UA POfA6T! Y AI.CANTAEIUADO DE MYAS¡T
Av. lr¡rft.ib¡ t(EO O.f.nr., Catant¡ C.ñtro Cp f!3(II) Lr& ta.Frit

311213 52 18 1311213 5s 32

5e

NAY.CEA-RF-02-25



W eilry'r¡f coMtslóN ESTATAL DE
AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO

NAY-CEA-RF.02.25

a) Para garantizar er cumprimiento de todas y cada una de las obritaciones de este
contrato, "Er contrat¡sta" se obriga a presentar fianza por er 10% (diez por ciento)
del importe de la obra contratada.

b) Para garantizar ra correcta inversión y/o devorución Totar der Ant¡cipo de obra. Er
contrat¡sta se obri6a a presentar ante "La contratante", f¡anza que garant¡ce la
total¡dad del monto otorgado incluyendo el lVA.

c) Asimismo "El contrat¡sta" deberá notificar por escrito la term¡nación de la obra y
previamente a la recepción de los trabajos, tarantizará los mismos, para responder
de los defectos que resurten de ra rearización de ros mismos, de ros vicios ocurtos y
de cuarquier otra responsab¡ridad en que hubieren incurr¡do en su ejecución; mismá
que deberá entregar en un prazo de quince días naturares siguientes a ra fecha de
terminación de ros trabajos, mismos que serán garantizados por el contratista
durante un plazo de 12 (doce) meses, a partir de la fecha de terminación de la obra.

Octava. - Ajuste de Costos.

Las partes acuerdan ra revisión y ajuste de ros costos que ¡ntegran ros precios unitarios
pactados en este contrato, cuando ocurran c¡rcunstancias de orden económico no previsto,
que determ¡nen un aumento o reducción, de los costos de los trabajos aún no ejecutados,
conforme al programa pactado al momento de ocurrir dicha contingencia.

La revisión de los costos se rear¡zará med¡ante er procedimiento que se cita de acuerdo a lo
establecido en er artícuro ..14 de ra Ley de obra púbrica der Estado de Nayari! m¡smas que
serán pagadas en ras oficinas de la com¡s¡ón Estatal de Agua potabre y Arcantar¡flado de
Nayarit dentro de un prazo que no será mayor de 30 dfas naturares siguientes a ra fucha en
que "Lo Controtonte,, resuelva por escrito el aumento o reducción respectivo.

Novena. - Recepción de los Trabajos,

"El conüotisto" comunicará por escrito a "Lo controtante,, la term¡nación de los trabajos
objeto der presente contrato que le fueron encomendados y esta últ¡ma en un prazo de 10
(diez) días hábiles, verificará que los trabajos estén debidamente concruídos.

Una vez constatada la term¡nación de los trabajos en los términos del párrafo antetior, ,,Lo

Controtante" en un término de 10 (d¡ez) días hábiles procederá a la recepción
m¡smos. Al concluir dicho plazo, sin que,,Lo Conüotonte,, haya recibido los traba
se tendrán por recibidos.

€

"Lo Controtonte" podrá efectuar recepc¡one5 parciares cuando a su juicio exrst¡eren
term¡nados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Décima. - Representante de,,Et Contrutlstd,.

coMsróN EsrATAt ot aGUA por glr y atcANTARtLLAoo oE NAyanlT
Av- lmurS.ntÍ l(trO O.hñr., C6b.¡¡ C-.ot o c.p 6¡qr T.Cc, ¡l¡y¡rtt.
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"El Contratistd'se obriga a estabrecer anticipadamente a ra iniciación de ros trabajos, en ers¡t¡o de rearización de ros mismos un representante permanente que fungirá como
SUPERTNTENDENTE de construcción, er cuar deberá cubr¡i er peifr requerido, táer poJer
amplio y suficiente para tomar decisiones en todo ro rerat¡vo ar cumprimiento de estecontrato.

"Lo controtante" se reserva er derecho de su aceptación, er cuar podrá ejercer en cuarquiertiempo.

Déc¡ma pr¡mera, - Relaciones [aborales.

"El controtisto" como empresar¡o y patrón der personar que ocupa con mot¡vo de ros
trabajos mater¡a de este contrato, será er único responsabre de ras obrigaciones derivadas
de las disposiciones regares y demás ordenamientos en mater¡a de trabajo y seguridad
social' "E/ Controt¡sto" conviene por ro mismo, en responder de todas ras reclamaciones
que sus trabajadores presenten en su contfa o en contra de,,Lo Controtontr,,, en relación
con los trabajos objeto del presente contrato.

"El controtisto" como empresario y patrón se compromete a entregar dentro de fos
pr¡meros 5 días poster¡ores ar in¡cio de ra obra, copia der Arta ante er rMss (rnst¡tuto
Mex¡cano del Seguro Social) de la obra objeto de este contrato.

Décima segunda. - Responsabilid ades de,,Et Controtista., .

" El controt¡sta" se obriga a que ros materiares y equipo que se utir¡zan en ros trabajos objeto
de la obra mot¡vo del presente contrato cumplan con las normas de cal¡dad establecidas en
el anexo de este contrato y a que ra rearrzaclón de todas y cada una de ras partes de drcha
obra se efectúen a satisfacción de "Lo contrdtonte", asf como, a responder por su cuenta y
riesgo, de los defectos y vic¡os ocultos de ra misma y de ros daños y pefju¡c¡os que por
inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a ,,Lo controtonte,, o a terceros,
en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para tal efecto.

"El Controt¡sto" como único responsable de los trabajos, deberá suj
reglamentos y ordenamientos de todas las autoridades competent
construcc¡ón, seguridad y uso de la vía pública, así como las dispos¡c¡o
efecto por la contratante. Las respon sabilidades, los daños y perjuicios
su inobservancia serán con car}o a ,,El 

Controt¡sto,, .

€

"El Controtistd,, como único responsable de los trabajos, se obl¡ga recop¡la
documental que la autoridad fiscalizadora requ¡era con motivo de los
aud¡torías que se vayan a practica!. a la ejecuc¡ón de los trabajos objeto de es

la ev¡

coMsróN EsfafA Df AGUA POfA8I.,T Y AI.CAI{TARII.LAOO OT ¡¿AYANIT
tfiO O_rbñt., Cobñt. C.ñtro C.p 63Cl0 T.pl., N¡y.rn.
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Itualmente se obliga "Et contratisto,'a no ceder en forma parcial o total en favor de
cualesquiera otra persona física o morar sus derechos y obrigaciones derivados de este
contrato y sus anexos, con excepción de ros derechos de cobro sobre ras est¡mac¡ones por
trabajos ejecutados en cuyo supuesto se deberá contar con la previa autor¡zación expresa
y por escrito de "La controtonte" conforme a lo establec¡do en el qu¡nto párrafo delartículo
38 de la Ley de Obra públ¡ca del Estado de Nayarit.

Décimo Tercera. - Supervisión de las Obras

"Lo controtante" y el Gobierno del Estado, a travé§ de los representantes que para el efecto
designe, tendrá er derecho de supervisar en todo tiempo ras obras objeto der presente
contrato y dar a "Er controt¡sto" por escr¡to las ¡nstrucc¡ones que estime pertinente
relacionadas con su ejecución en ra forma convenida y con ras mod¡ficac¡ones que, en su
caso, ordene la propia contratante.

Es facultad de "Lo contratonte" rearizar ras inspecc¡ones de ros mater¡ares que vaya a
utilizarse en la ejecución de ra obra, ya sea en ersitio de esta o en ros rugares de adquisición
o fa bricación.

Décima Cuarta. - BitácoE de Obñ

con la finaridad de [evar un reg¡stro de todo el proceso de ejecución de ros trabajos objeto
de este contrato se util¡zará la Bitácora convenc¡onal de obra entre ,,La contratante,,, y,,El
contratista" que será obr¡gatoria, permanecerá en ra res¡dencia de ra obra y deberá
contener como mínimo todas ras modificac¡ones autorizadas a ros arcances der contrato, ros
avances y acontec¡mientos rerevantes. Er contenido de cada nota deberá precisar, según las
circunstancias de cada caso: número crasificacrón, fecha, descr¡pc¡ón der asunto, y en forma
adicional ub¡cac¡ón, causa, solución, prevención, consecuenc¡a económica, y
responsabilidad s¡ la hub¡ere, y fecha de atención, así como ra referenc¡a, en su caso a ra
nota que se conteste.

Toda orden u observación a que se refiere er párrafo anterior, será registrada en ra b¡tácoray firmada por quien la hlzo y quien la recibió, a efecto de que puedan delimitarse
responsabilidades en todo momento.

Déc¡ma Quinta. - Modificaciones de los planos, especificaciones, protramas y
de las cantidades de trabajo

rAt E A6UA POfABt¡ Y AI.CANTAÁII,IADO Dt T.AVANÍI
lüa¡ CLt rir., Cobñt¡ C.ñtro Cp 63@ fqic, la.rrriL
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Durante la vigencia del presente contrato "Lo contratonte,, podrá modificar ros pranos,
especillcacion es y programas, dando aviso por escrito a ,,El controtisto,, y este se obliga a
acatar las órdenes correspondientes.

En los casos de que por causas no ¡mputabres a,,Er contratisto,, debidamente just¡ficadas,
este se viera obligado a soricitar arguna variación ar protrama, -Lo contratante" resorverá
sobre la justificación y estabrecerá ra reforma que juzgue pert¡nente, haciendo del
conocim¡ento der "Er controtisto", ras modificac¡ones que apruebe y este úrtimo a su vez
quedará obligado a aceptarlas.

Las modillcac¡ones que se aprueben a los planos, especif¡caciones y al programa se
cons¡derarán ¡ncorporadas a este contrato y por ro tanto, obr¡gator¡as por ras partes.

si las modificaciones a que se refiere esta cláusura or¡g¡nan, var¡aciones en ros cárcuros, que
s¡rv¡eron de base para fijar er precio unitario, ambas panes, de común acuerdo
determlnarán los ajustes que deberán hacerse a dlchos precios, sigu¡endo un
procedim¡ento anárogo ar estabrecido en ra cráusura octava, ¡gual proced¡m¡ento se seguirá
en caso fortuito o de fuerza mayor.

si a causa de las modificaciones a que se refiere esta cráusura, se excediere ra cant¡dad
estipulada en la cráusura segunda, ras partes cerebrarán un conven¡o adicronar por ra
cantidad excedente, siempre y cuando este no rebase er 25 % (veinticinco por c¡ento) der
monto o der prazo pactado en er contrato originar, ni a su vez impr¡quen variac¡ones
su bstanciales del proyecto original.

Décima Sexta. - Trabajos Extraordlnarios

s¡ "El contrat¡sta" reariza trabajos por mayor varor y/o vorumen der contratado, sin mediar
orden por escrito de parte de "La contratante", independientemente de ra responsabiridad
en que ¡ncurra por ra ejecución de ros trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ello, ni modificación alguna del plazo de ejecución de los trabajos.

€

Cuando los traba.¡os No se hayan real¡zado de acuerdo con lo est¡pulado en el contrato o
conforme a las ordenes escr¡tas de "La contratante", quedarán bajo la abso
responsabilidad de .,El contratista,, por lo que "La contratante,, podrá orden
demoliclón, reparación o repos¡ción ¡nmed¡ata con los trabajos ad¡c¡onales que
necesar¡os m¡smos que hará por su cuenta "El contratista,, sin que tenta der
retribución alguna por ello.

Cuando a juicio de "La contratante,, sea necesar¡o llevar a cabo trabajos que no
proyecto y/o programa podrá em¡tir orden por escrito a ,,El con

comprendidos en el
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de la ejecución de los mismos y éste se compromete a llevarlos a cabo aplicando las
siguientes cons¡derac¡ones:

l. Trabajos extraordinarios a base de precios un¡tar¡os.

l.A. si ex¡sten conceptos y prec¡os unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos de que se trate, "Lo controtante", estará facultada para ordenar ar ,.8/

controtista" su ejecución y este se obliga a realizarlos de conforme a dichos precios.

l.B. si para los trabajos no ex¡sten conceptos y precios un¡tarios en el contrato, se
considerará factible determinar los nuevos precios con base en elementos contenidos
en los anális¡s de prec¡os un¡tarios ya establec¡dos en el contrato. Se procederá a
determinar los nuevos precios unitarios con la intervenci,n de "El controt,sta,, y éste
está obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales prec¡os.

l.c. s¡ no fuera posible determ¡nar los nuevos precios un¡tar¡os en la forma establecida en
los inc¡sos anteriores, "Lo controtonte" aplicará los prec¡os un¡tar¡os conten¡dos en sus
tabuladores en vigor, o en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en
cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador en
uno y en otro caso "El contrat¡sta" está obligado a ejecutar los trabajos conforme a los
nuevos prec¡os.

LD. Si no fuera posible determinar los nuevos precios un¡tar¡os en la forma establecida en
el párrafo anterior, "El controtisto,,a requerimiento de,,La contratonte,, y dentro del
plazo que esta señale, someterá a cons¡derac¡ón los nuevos prec¡os unitar¡os
acompañados de sus respectivos análisis, en la intel¡genc¡a de que, para la f¡jación de
estos precios deberá aplicar los mismos critq¡¡9r, que se hu!iqr¿n setuido para la
determinación de los precios un¡tar¡os establec¡dos en el contrato, debiendo resolver
"La controtante" en un plazo no mayor de 10 dÍas.

si ambas partes llegaran a un acuerdo respecto a los precios unitar¡os a que se refiere este
inciso, "El controt¡sta" se obl¡ga a eiecutar, los traba.¡os extraord¡narios conforme a dichos
prec¡os unltarios.

En todos estos ca sos "Lo controtante", daÁ por escrito la orden de trabajo correspondiente,
"El contrat¡sta" solo ejecutará los trabajos hasta que cuente con la orden de tra
escr¡to y con la autorizac¡ón de los precios unitar¡os, en tal evento¿ los conc
especificaciones y los precios unitar¡os respect¡vos quedarán incorporados al
todos sus efectos en los términos del documento que se suscriba.

ll.- Trabajos extraordinarios por administración directa
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o; para lo cual,
el avance real

si "Lo controtonte" determina no encomendar a ,,El controtisto', los trabajos extraordinarios
por los proced¡mientos a que se refiere la fracción l, podrá real¡zarlos en forma directa.

lll,- Trabajos extnordinarios por tercera persona

sl "Lo controtonte" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en las fracciones ly ll
de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los traba.los extraordinarios a tercera
persona, conforme a las disposÍciones letales retat¡vas.

si "El controt¡sto" realiza trabajos mayores en volumen a los ¡nd¡cados, salvo lo que se
acuerde con "Lo contratonte" e ¡ndependientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago argrno poi
ello.

Décimo Séptima. - Ampliaclón del plazo

En los casos fortu¡tos o de fuerza mayor, o cuando cualquier otra causa no imputable a ,,B
controt¡sto't,le fuere impos¡ble a este cumpl¡r con el programa, sol¡citará oportunamente y
por escr¡to, la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos.n qu..poyr ru
sol¡citud. "Lo contratante" resolverá sobre la just¡ficación y procedencia de la prórroga, y
en su caso concederá la que haya sol¡citado a "El controtisto" o lo que la propia ,,Lo

controtonte" estime conven¡ente y se harán modificaciones correspondientes al programa.

si se presentaran causas que impidan la term¡nación de los trabajos dentro de los plazos,
que fueren imputables a "E! contrut¡sto", este podrá también solicitar una prórroga, pero
será optat¡vo para "Lo controtonte,, olorgarla o negarla.

En el caso de con cederla, "Lo controtonte" deciditá si proceden a imponer a ,,Et controtisto',,
las sanciones a que haya rugar de acuerdo con ra cráusura decimoctava; y en caso de negarra
podrá exigir a "El controt¡sto" el cumplimiento del contrato, ordenándole que adoptá las
medidas necesarias a fin de que la obra quede concluida oportunamente o b¡en procederá
a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en la cláusula v¡gés¡mo cuarta.
Déc¡ma Octava. - Penas Convencionales.

"Lo contratonte" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están
ejecutando por "El Contratisto,, de acuerdo con elprograma de obra aprobad
"Lo Contratonte" comparará per¡ódicamente contra el programa vigente,
estimado de los m¡smos.

€

Si como consecuenc¡a de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el
las obras es menor de lo que debió real¡zarse,,,La Cantratonte,, procederá a
retención por la cantidad que resulte de multiplicar el 3% (tres por ciento) de la d
de dichos ¡mportes por er número de meses transcurridos, desde ra fecha der at
programa, hasta la de revislón, de igual manera cuando ei avance de los trabajos se
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o mayor al que debió realizarse, "Ld contotonte" reintegrara al contratista el importe de
las retenc¡ones que al momento de la revisión tuviera acumuladas.

si, al efectuarse la revisión correspondiente al último mes del programa, procede hacer
alguna retención, su ¡mporte se aplicará en beneficio de la secretaría de Finanzas de
Gob¡erno del Estado y de la Tesorería de la Federac¡ón, a título de pena convencional, por
el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones a carto de "Et contrat¡sto,'.

As¡mismo, para el caso de que"El Controtisto" no concluya la obra en la fecha señalada en
el programa, se aplicará una pena convencional consistente en una cant¡dad que
corresponda al 3% (tres por ciento) mensual del monto acumulado de la obra en atraso a
la fecha de terminación señalada en el programa, multipl¡cada por el número de meses
transcurridos hasta el momento en que la obra quede concluida y recibida a sat¡sfacc¡ón de
"Lo Controtonte" y en su caso la penalización se aplicará proporc¡onalmente en periodos
menores de un mes. El monto máx¡mo de penalización será hasta por el monto de las
garantías otorgadas a ju¡c¡o de "La controtonte,,.

La aplicación de la pena convencional se aplicará, salvo que sea por demora motivada por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualguier otra causa que a juicio de ,,La Cantrotonte', no
sea imputable a " El Contrat¡sto" .

lndependientemente de la retención que se aplique como pena convencional señalada, ,,La

contotonte" podrá optar entre ex¡g¡r el cumpl¡m¡ento del contrato o bien la rescis¡ón del
m¡smo. S¡ "Lo Controtonte" opta por la rescis¡ón se apegará a lo establec¡do en el artículo
47 de la Ley de Obra Prlblica del Estado de Nayarit.

"La Contratante" y "El Contratista" con la finalidad de llevar a cabo un correcto control y
seguimiento del proceso de ejecución de los trabajos realizarán una reunión de trabajo
semanal, el supervisor fijará el dfa, lugar y hora en que se llevará a cabo; debiendo acudir al
mismo personal con capacidad de decisión. En caso de incumpl¡miento de "El contratista"
se le fijará una sanción equivalente a 10 (diez) días de salario mfnimo v¡gente.

Décima Novena. - Suspensión Temporal del Contrato.

"Lo Controtante" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la obra contratada y
en cualquier momento por causa just¡ficada, sin que ello implique su terminac¡ón defi

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales. una
haya desaparecido la causa que motivó dicha suspensión.

Vigésima. - Resc¡s¡ón Administrat¡va del Conrato.

"Lo Controtonte" podrá, en cualqu¡er momento, rescindir admin¡strativament
contrato, en caso de lncumplimiento de las obllgaclones a cargo de "El controt¡st,
contravenc¡ón a las disposiciones, lineam¡entos, bases, procedimientos y requis¡tos
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derechos derivados
Si "El controt¡sta" n

¡nterven¡r, las facilidades y datos n
de los materiales y trabajos de obra

del mismo, sin sujetarse a lo dispuesto en la cláusula vigésima
o da a "La controtante" y a las dependenc¡as que tengan facult

NAY.CEA.RF-02.25

ecesar¡os para la inspección vigilancia y supe
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establecen la Ley de obra pública del Estado de Nayarh y demás d¡spos¡ciones
adm¡n¡strat¡vas sobre la materia; así como el incumplim¡ento de cualquiera de las
obligaciones de "El controtista" que se est¡pulan en el presente contrato y sus anexos, da
derecho a su resc¡sión ¡nmed¡ata sin responsabilidad parc,,Lo controtonte,,, además de que
se Ie apliquen a "El controt¡sta" las penas convenc¡onales, conforme a lo establec¡do por
este contrato y se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo.

Cuando "La Controtonte" haya determinado.iustificadamente la resc¡sión adm¡nistrativa del
contrato, la decisión correspondiente se comunicará por escrito a,,El Controtisto,,,
exponiendo las razones que al efecto se tuvieren, para que este dentro del término de
quince días hábiles contados a partir de la focha en que reciba la notificación de rescisión,
manifieste lo que a su derecho conventa, en cuyo caso "¿o controtante,' resolverá lo
procedente dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere
recibido el escrito de contestac¡ón de,,El Controt¡sto" ,

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión del contrato por pürte dc ,,La contrutonte,,
son las que se señalan a continuación.

l. si "El contrat¡sta" acumura un atraso der 20% en er avance contemprado en su programa
de ejecución de obra

ll. si "El controtisto" no comprueba oportunamente el antic¡po de obra Entregado.

lll. si "El controtisto" no inicia las obras, s¡n just¡ficac¡ón aceptable para la dependencia en
Ia fecha pactada que por escrito le señala ,,Lo controtonte,,, en el contrato.

lv. si "El controtisto" suspende injustificadamente las obras o se n¡eta a reponer alguna
parte de ellas, que hubieran sido recha¿ada por defectuosa pot ,,La controtante,,.

V. S¡ no se ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o sin mot¡vo justificado no
acate las órdenes dadas pof escr¡to por ,,Lo contrctonte,,.

vl. si no da cumplimiento al programa de trabajo a .iu¡ cio de "Lo controtonte,,, ar atraso q ue
pudiere dificultar la terminación satisfactor¡a de las obras, en el plazo estipulado.

vll. Si no cubre oportunamente el salario de sus trabajadores y demás prestac¡ones de
carácter laboral y si con ello a juic¡o d e "Lo controtonte,,, crea o pueda crear dificultades
durante o después de la ejecución de las obras, en perjuic¡o de la propia ,2o
controtante".

vilt si se declara en quiebra o suspensión de pagos o se hace cesión de bienes en forma
afecte a este contrato.

lx. si subcontrata o cede ra totar¡dad o parte de ras obras, objeto de este contrat

€
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xl. si "El controtisto" cambia la nacionalidad por otra, en caso de que haya sido establecido
como requis¡to el tener esa nac¡onalidad.

xll. si en caso de ser extranjero, invoca la protección de su gobierno, en relación al presente
contrato.

xlll. En general por cualquier otra causa ¡mputable a "Et controtisto", similar a las antes
expresadas que deriven de este contrato, sus anexos, las leyes y reglamentos aplicables
o a las órdenes d e "Lo controtonte".

En caso de ¡ncumpl¡miento o violación por parte de,,Et contrat¡sto,, a cualquiera de las
est¡pulaciones del presente, "Lo controtonte" podrá exigir las penas convencionales.
Ambas partes convienen en que, para rescind¡r el presente contrato por las causas antes
estipuladas, no habrá necesidad de que lo declare la autoridad judic¡al.

Vigésima Pr¡mera, -Term¡nación Ant¡cipada del Contrato.

"Lo Controtonte" y "El Controt¡sto", podrán dar por term¡nado anticipadamente el contrato
por razones de interés general o por caso fortulto o fuerza mayor, según corresponda, de
acuerdo con la ley de la materia.

V¡gésima Segunda. - Obligac¡ones de las partes.

Las partes se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecución de la obra objeto de este
contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, así como a los términos,
lineam¡entos, proced¡mientos y requ¡s¡tos que establecen la Ley de obra pública del Estado
de Nayarit y demás normas y disposic¡ones admin¡strativas que le sean aplicables.

Vigés¡ma Tercera. - Otras Estipulec¡ones Especlficas.

"El controtisto" acepta que de las estimaciones, se le haga la deducción del 5 al Mlllar del
importe de cada estimación de trabajo para cumplir con el anfculo 191 de la Ley de
Derechos en v¡gor por concepto de Derechos por el servic¡o de inspección, control y
v¡gilancia de los trabajos, por la secretaría para la Honestidad y la buena Gobernanza, según
lo establece el artículo 37 fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración pública
Federal, así como al artículo no. 50 de la Ley de Obra pública del Estado de Nayar¡t.

Así m¡smo el contrat¡sta ¡nd¡cara por escr¡to si acepta o no real¡zar aportaciones
agrupaciones o asoc¡ac¡ones que pertene
indicara el porcentaje del descuento de ca
otorgara, o si no realizara aportaciones.

ce, mediante ofic¡o d¡r¡g¡do al director
da estimación y a que cámara o asoci

V¡tésima Cuarta. - Nacionalidad del Contrat¡sta.

"El Controt¡sta" declara ser una sociedad constituida conforme a las leyes mex asy
conviene que cuando llegase a camb¡ar su nacionalidad, en segu¡rse considera

coMBrór tsTAfar E A6uA porAB[E y AtcÁt{rARLlaDo oE t¡ay trtf
Av. lñr¡f3.nt r l(trOort nh, Cobñi¡ C.ntro c.p G3@ f.Éc, I¡,¡ri¡t

3112135218 | 31121355 32

s

€

a

o como

s



:t¡i e/tlw,ilr coMrsróN EsrafaL oE
AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO

NAY.CEA-RF-02.25

Sociedad Mexicana por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de
ningún Gobierno Extranjero, bajo pena de perder en benefic¡o de la Nación Mexicana los
derechos derivados de este contrato.

Vigésima Quinta. - Jurisdicción y Competenc¡a,

Para la ¡nterpretación y cumpl¡m¡ento del presente contrato así como para todo aquello
que no esté expresamente estipulado en el mismo, se regirá por el Código Civil para el
estado de Nayar¡t, así como la Ley Obra Pública del Estado de Nayarit, y ordenamiento a
los que de común acuerdo se sujetan las partes contratantes; en caso de controversia, las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales estatales y/o federales con Sede en la
ciudad de Tepic, Nayarit, renunciando a su fuero que les pudiera corresponder por razón de
sus domicil¡os presentes, futuros o por cualquier otra causa.

LeÍdo que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance
legal del contrato y sus anexos, se firma el presente contrato al calce y al margen de todas
sus fojas út¡les en la ciudad de Tepic, Nayarit; a los Veint¡un Dlas del mes de Jul¡o del Año
Dos M¡l Veint¡c¡nco.

REHABILITACION DE LINEA DE CONDUCC¡ON DE AGUA POTABLE, EN LA LOCALIOAD DE

JATCOCOTAN, MUNICIPIO DE SAN BLAS, NAYARIT

,,1á tratante" "El
Comi§ I de Agua Potable CONSTRUCCIONES

y Alcantarillado CIVILES DE P

IN6. EUI"ATIO ORTIZ GOM ING. JORGE EZ DE AZ
Director General Ge ren ene ra I

Testigos
Com¡s¡ón Estatal de ua Potable y Comisión Estatal e Agua Potable y

Alcantarillado Alca o

ARQ. DAVID RO RAMIREZ RANGET EMMANUET
Titular de la D¡recc¡ón de Planeación totA

Titular de la Dlrecclón de lnfraestructure
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